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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten normas reglamentarias sobre 
actos anticipados de campaña durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG92/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN 
NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2011-2012. 

ANTECEDENTES 

I. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que reformó 
los artículos 6º, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y derogó un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. El 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

III. El 29 de enero de 2009, mediante Acuerdo CG38/2009, el Consejo General aprobó el “ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN 
NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE ACTOS DE PRECAMPAÑA, ASI COMO DE ACTOS 
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA.” 

IV. El 17 de agosto de 2011, mediante Acuerdo identificado con la clave CG246/2011 fue aprobado el 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO CG192/2011 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMO EL REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE ABROGA AL ANTERIOR, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE FEBRERO DE 2009, EN ACATAMIENTO A LO 
ORDENADO POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, AL RESOLVER EL RECURSO DE APELACION IDENTIFICADO CON EL 
NUMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-141/2011 Y SU ACUMULADO SUP-RAP-144/2011”, por el 
que se reformó el Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, mismo que fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2011. 

V. El 15 de diciembre de 2011, el Consejo General mediante Acuerdo CG428/2011 fue aprobado el 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
ORDENA LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL REGLAMENTO DE 
RADIO Y TELEVISION EN MATERIA ELECTORAL, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA 
POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, IDENTIFICADA CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE SUP-RAP-535/2011 Y 
ACUMULADOS”, por el que se reformó el Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación se realizó el 6 de enero de 2012. 

CONSIDERANDO 

1. Que los artículos 41, segundo párrafo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1; 105, párrafo 1, incisos a), e) y g); 2, y 106, párrafo 1, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, disponen que la organización de las 
elecciones federales dispone que la organización de las elecciones federales es una función estatal 
que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

2. Que la Base IV del artículo 41 constitucional establece que la ley establecerá los plazos para la 
realización de los procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos de elección 
popular, así como las reglas para las precampañas y las campañas electorales. La duración de las 
campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, senadores y diputados federales 
será de noventa días; en el año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán 
sesenta días. Por otra parte, establece que en ningún caso las precampañas excederán las dos 
terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales. Previendo que, la violación a 
estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o moral será sancionada 
conforme a la ley de la materia. 
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3. Que el artículo 41, párrafo 2, Base I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

4. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponde al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos, y es independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, párrafo 2, Base III de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5 y 105, numeral 1, inciso h) del Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

5. Que según lo dispone el artículo 41, párrafo 2, Base III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en relación con el artículo 49, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los partidos políticos, precandidatos y candidatos a cargos de elección 
popular, accederán a la radio y la televisión a través del tiempo que la propia Constitución les otorga 
como prerrogativa a los primeros. 

6. Que acorde a lo señalado por el artículo 49, párrafo 3 del código de la materia, los partidos políticos, 
los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento podrán contratar o 
adquirir, por si o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. 

7. Que el citado artículo 49, párrafo 4 del código federal electoral establece que ninguna persona física 
o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión 
dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos 
políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 

8. Que el artículo 134, párrafos octavo y noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difunden como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 
la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 
servidor público. Asimismo, determina que las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, 
garantizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, incluyendo el régimen de 
sanciones a que haya lugar. 

9. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral se encuentra facultado para aplicar e 
interpretar las disposiciones legales electorales en el ámbito de su competencia. 

10. Que el artículo 106, párrafo 1 del código electoral federal establece que el Instituto Federal Electoral 
es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

11. Que el artículo 109 del mismo código, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

12. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos h), w) y z) del código en cita, dispone que son atribuciones del 
Consejo General vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego al mismo código y cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos; asimismo, conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 
correspondan, en los términos previstos en el ordenamiento de la materia; además señala que el 
Consejo General está facultado para emitir los acuerdos que resulten necesarios para el ejercicio de 
las atribuciones que tienen encomendadas. 

13. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 210 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal 2011-2012, se llevará 
a cabo el próximo 1 de julio de 2012. En esta misma fecha de manera coincidente, se llevarán a cabo 
elecciones en 16 entidades federativas, a saber: Campeche, Chiapas, Colima, Distrito Federal, 
Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Morelos, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sonora, Tabasco, Yucatán y en el municipio de Morelia, Michoacán. 
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14. Que el artículo 211, párrafos 3 y 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular que participen en los 
procesos de selección interna convocados por cada partido, no podrán realizar actividades de 
proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la fecha de inicio de las 
precampañas; la violación a esa disposición se sancionará con la negativa de registro como 
precandidato. Además establece que queda prohibido a los precandidatos, en todo tiempo, la 
contratación de propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión; 
donde, la violación a dicha disposición se sancionará con la negativa de registro como precandidato, 
o en su caso con la cancelación de dicho registro. Ahora bien, para el caso de comprobarse la 
violación a esta norma en fecha posterior a la de postulación del candidato por el partido de que se 
trate, el Instituto Federal Electoral negará el registro legal del infractor. 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, párrafos 1 y 2 del código comicial federal, se 
debe entender por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus 
militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular debidamente registrados 
por cada partido. Asimismo, por actos de precampaña electoral debe entenderse las reuniones 
públicas, asambleas, marchas y en general aquellos en que los precandidatos a una candidatura se 
dirigen a los afiliados, simpatizantes o al electorado en general, con el objetivo de obtener su 
respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

16. Que el párrafo 3 del artículo 212 del código aludido, menciona que se debe entender por propaganda 
de precampaña el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante el periodo establecido por el referido código y el que señale la convocatoria 
respectiva difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el propósito 
de dar a conocer sus propuestas. 

17. Que de conformidad con el párrafo 4 del mismo artículo, precandidato es el ciudadano que pretende 
ser postulado por un partido político como candidato a cargo de elección popular, conforme al código 
de la materia y a los Estatutos de un partido político, en el proceso de selección interna de 
candidatos a cargos de elección popular. 

18. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 213, párrafo 6 del código federal electoral, es competencia 
directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus Estatutos, o por el 
reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los precandidatos que 
incurran en conductas contrarias al código de la materia o a las normas que rijan el proceso interno, 
así como confirmar o modificar sus resultados, o declarar la nulidad de todo el proceso interno de 
selección, aplicando en todo caso los principios legales y las normas establecidas en sus Estatutos o 
en los reglamentos y convocatorias respectivas. Por otra parte, establece que las decisiones que 
adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los aspirantes o 
precandidatos ante el Tribunal Electoral, una vez agotados los procedimientos internos de  
justicia partidaria. 

19. Que el artículo 217, párrafo 1, del citado código, establece que a las precampañas y a los 
precandidatos que en ellas participen les serán aplicables, en lo conducente, las normas previstas en 
ese mismo código respecto de los actos de campaña y propaganda electoral. 

20. Que el artículo 222 del código comicial federal establece que para el registro de candidaturas a todo 
cargo de elección popular, el partido político postulante deberá presentar y obtener el registro de la 
plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a lo largo de las campañas políticas. La 
plataforma electoral deberá presentarse para su registro ante el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, dentro de los quince primeros días de febrero del año de la elección. 

21. Que el artículo 223, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, dispone que en el año de la elección en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo 
Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, todos los candidatos serán registrados entre el 
15 al 22 de marzo del año de la elección. 

22. Que el artículo 228 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que 
la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos 
nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto, así mismo 
establece que se debe entender por actos de campaña, propaganda electoral. 
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23. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 237, párrafo 1 del propio código electoral federal, 
las campañas para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Senadores y Diputados federales, 
tendrán una duración de noventa días. Por su parte, el párrafo 2 del citado artículo 237, establece 
que las campañas electorales para Diputados, en el año en que solamente se renueve la Cámara 
respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

24. Que el párrafo 3, del artículo 237 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
señala que las campañas electorales de los partidos políticos iniciarán a partir del día siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres días antes de 
celebrarse la Jornada Electoral. 

24. Que en términos de lo antes detallado, de conformidad con el Acuerdo CG326/2011 denominado 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL PERIODO DE PRECAMPAÑAS, ASI COMO DIVERSOS CRITERIOS Y PLAZOS 
DE PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS” aprobado el 7 de octubre de 2011, 
las precampañas del Proceso Electoral Federal comprenden del 18 de diciembre de 2011 al 15 de 
febrero de 2012. 

25. Que según lo dispone el Acuerdo CG413/2011 denominado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA 
EMITIDA POR LA H. SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION, EN EL JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POLITICO 
ELECTORALES DEL CIUDADANO IDENTIFICADO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE SUP-JDC-
12624/2011 Y ACUMULADOS, SE MODIFICA EL ACUERDO NUMERO CG327/2011, POR EL QUE 
SE INDICAN LOS CRITERIOS APLICABLES PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS 
DISTINTOS CARGOS DE ELECCION POPULAR QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLITICOS 
Y, EN SU CASO, LAS COALICIONES ANTE LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012.” aprobado el 14 de diciembre de 2011, las 
campañas electorales según lo dispone la normatividad electoral inician el 30 de marzo y finalizan el 
27 de junio de 2012. 

26. Que el artículo 5, numeral 1, inciso c), fracción VII del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral vigente define al periodo de “intercampaña”, como aquél que transcurre del día siguiente al 
que terminan las precampañas relativas a un cargo de elección popular, al día anterior al inicio de las 
campañas correspondientes. De lo anterior, se desprende que el periodo de “intercampaña” para el 
presente Proceso Electoral Federal comprende del 16 de febrero al 29 de marzo de 2012. 

27. Que el artículo 19 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral vigente contempla que 
durante la “intercampaña”, el Instituto Federal Electoral dispondrá de 48 minutos diarios en cada 
estación de radio y canal de televisión, el cual será destinado exclusivamente para el cumplimiento 
de los fines propios del Instituto y de otras autoridades electorales, federales o locales. 

28. Que en este orden de ideas, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el recurso de apelación SUP-RAP-531/2011, determinó los criterios para la asignación 
y distribución de tiempos en radio y televisión aplicable a los procesos electorales locales con 
Jornada Electoral coincidente con la federal. 

 En dicha ejecutoria, la Sala Superior señaló que en el periodo de “intercampaña”, no existe la 
posibilidad de asignar tiempos en radio y televisión a los partidos políticos, por tanto, además de 
dejar en claro que no se puede adquirir o contratar tiempos en radio y televisión, también explicó que 
los partidos políticos tienen restringido el acceso a los medios de comunicación, como parte de sus 
prerrogativas constitucionales. 

29. Que atento a lo anterior, se desprende que durante la “intercampaña” los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos tienen la imposibilidad de acceder a la radio y la televisión a través de los 
tiempos del Estado, ya que la totalidad del tiempo en los medios de comunicación es para este 
Instituto y las autoridades electorales. 

30. Que el artículo 7, párrafo 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral 
define que se debe entender por actos anticipados de campaña y los define como aquellos 
realizados por coaliciones, partidos políticos, sus afiliados o militantes, aspirantes, precandidatos o 
candidatos, a través de reuniones públicas, asambleas, marchas, la difusión de escritos, 
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publicaciones, expresiones, mensajes, imágenes, proyecciones, grabaciones de audio o video u 
otros elementos, y en general todos los realizados, para dirigirse a la ciudadanía, presentar y 
promover una candidatura y/o sus propuestas, para obtener su voto a favor de ésta en una Jornada 
Electoral, siempre que acontezcan previo al inicio de las campañas electorales respectivas. 

31. Que por cuanto hace a la prohibición de realizar otro tipo de actividades en el periodo de 
“intercampaña” que pudieran constituir actos anticipados de campaña, de la interpretación 
sistemática y funcional que realiza esta autoridad y el contenido de las sentencias dictadas por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se advierten dos aspectos 
relevantes: 

a. La regulación de los actos anticipados de campaña, tiene como propósito garantizar que los 
procesos electorales se desarrollen en un ambiente de equidad para los contendientes (partidos 
políticos, coaliciones y candidatos), para evitar que una opción política se encuentre en ventaja 
en relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente la campaña política respectiva. 

b. Los elementos que se deben tomar en cuenta para acreditar los actos anticipados de campaña 
política, son los siguientes: 

• Elemento personal. Se refiere a que los actos anticipados de campaña deben ser realizados 
por los partidos políticos, militantes, aspirantes, precandidatos y candidatos. 

• Elemento subjetivo. Se refiere a la materialización de acciones cuyo propósito u objetivo 
fundamental es presentar una plataforma electoral y promover a un partido político o 
posicionar a un ciudadano para obtener el voto de la ciudadanía en la Jornada Electoral. 

• Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual ocurren los actos, es decir debe darse 
antes, durante o después del procedimiento interno de selección respectivo, previamente al 
registro constitucional de candidatos, o bien, una vez registrada la candidatura ante el partido 
político pero antes del registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio 
formal de las campañas. 

32. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha resuelto diversas 
ejecutorias entre las que destacan el Juicio de Revisión Constitucional identificado con el número 
SUP-JRC-274/2010, y los recursos de apelación números SUP-RAP-15/2009 y su acumulado SUP-
RAP-16/2009, SUP-RAP-191/2010 y SUP-RAP-63/2011, que son coincidentes con las 
consideraciones antes expuestas respecto de los elementos que deben acreditarse para configurar la 
infracción a los actos anticipados de campaña. 

33. Que el Consejo General mediante Acuerdo identificado con la clave CG75/2012, aprobó el pasado 8 
de febrero de 2012, el “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITEN NORMAS REGLAMENTARIAS SOBRE LA 
PROPAGANDA GUBERNAMENTAL A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 41, BASE III, APARTADO 
C DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, ASI COMO DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL Y LOS PROCESOS 
ELECTORALES EXTRAORDINARIOS A CELEBRARSE EN LOS MUNICIPIOS DE SANTIAGO 
TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO Y XOCHICOATLAN, EN EL ESTADO DE HIDALGO Y EL 
MUNICIPIO DE MORELIA, EN EL ESTADO DE MICHOACAN”. 

34. Que el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que: "La 
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden 
público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado." 

35. Que la norma constitucional antes referida no sólo protege el derecho humano de libertad de 
expresión, sino también su correlativo derecho a la información, toda vez que es un elemento 
imprescindible en el desarrollo del ser humano, ya que aporta elementos para que éste pueda 
orientar su acción en la sociedad. El acceso a la información es una instancia necesaria para la 
participación ciudadana, dado que sin información adecuada, oportuna y veraz, la ciudadanía 
difícilmente se encuentra en condiciones óptimas para participar en la toma de decisiones públicas. 
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36. Que la función que desempeñan los medios de comunicación dentro de un Estado democrático, se 
encuentra sujeta al respeto y cumplimiento de los derechos fundamentales de los gobernados, pues 
en su calidad de medios masivos de comunicación cumplen con una función social de relevancia 
trascendental para la nación porque constituyen el instrumento a través del cual se hacen efectivos 
tales derechos, toda vez que suponen una herramienta fundamental de transmisión masiva de 
información, educación y cultura que debe garantizar el acceso a diversas corrientes de opinión, 
coadyuvar a la integración de la población, proporcionar información, esparcimiento y 
entretenimiento. 

37. Que los medios de comunicación tienen la capacidad unilateral de presentar cualquier suceso, al 
tener la libertad de seleccionar cuáles son las noticias o acontecimientos relevantes e incluso pueden 
adoptar posturas informativas o de opinión, susceptibles de poner en entredicho los acontecimientos 
ocurridos en la agenda política, económica o social; pudiendo resaltar datos o información e incluso 
cuestionar determinadas acciones relacionadas con los tópicos ya señalados; esto es así, teniendo 
como único límite en cuanto a su contenido lo previsto en los artículos 6º, 7º, 41 y 134 
constitucionales. 

38. Las anteriores consideraciones encuentran sustento en la jurisprudencia emitida por el máximo 
órgano jurisdiccional en materia electoral, identificada con la clave de control 11/2008, aprobada en 
sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil ocho, por unanimidad de votos y 
declarada formalmente obligatoria, visible en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 2, Número 3, 2009, páginas 20 
y 21, y que establece: 

“LIBERTAD DE EXPRESION E INFORMACION. SU MAXIMIZACION EN EL 
CONTEXTO DEL DEBATE POLITICO.—El artículo 6o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos reconoce con el carácter de derecho fundamental a la 
libertad de expresión e información, así como el deber del Estado de garantizarla, 
derecho que a la vez se consagra en los numerales 19, párrafo 2, del Pacto 
Internacional de Derechos Políticos y Civiles y 13, párrafo 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, disposiciones integradas al orden jurídico 
nacional en términos de lo dispuesto por el artículo 133 del propio ordenamiento 
constitucional. Conforme a los citados preceptos, el ejercicio de dicha libertad no es 
absoluto, encuentra límites en cuestiones de carácter objetivo, relacionadas con 
determinados aspectos de seguridad nacional, orden público o salud pública, al igual 
que otros de carácter subjetivo o intrínseco de la persona, vinculados principalmente 
con la dignidad o la reputación. En lo atinente al debate político, el ejercicio de tales 
prerrogativas ensancha el margen de tolerancia frente a juicios valorativos, 
apreciaciones o aseveraciones vertidas en esas confrontaciones, cuando se actualice 
en el entorno de temas de interés público en una sociedad democrática. Bajo esa 
premisa, no se considera transgresión a la normativa electoral la manifestación de 
ideas, expresiones u opiniones que apreciadas en su contexto, aporten elementos que 
permitan la formación de una opinión pública libre, la consolidación del sistema de 
partidos y el fomento de una auténtica cultura democrática, cuando tenga lugar, entre 
los afiliados, militantes partidistas, candidatos o dirigentes y la ciudadanía en general, 
sin rebasar el derecho a la honra y dignidad reconocidos como derechos 
fundamentales por los ordenamientos antes invocados.” 

39. Que los derechos fundamentales de libre expresión de ideas y de comunicación y acceso a la 
información son indispensables para la formación de la opinión pública, componente necesario para 
el funcionamiento de una democracia representativa. 

40. Que lo anterior se complementa con la tesis de Jurisprudencia emitida por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación identificada con el número de control 30/2009, aprobada en sesión 
pública celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, por unanimidad de votos y declarada 
formalmente obligatoria, visible en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 5, 2010, páginas 45 y 46, cuyo 
contenido es el siguiente: 
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“RADIO Y TELEVISION. LA PROHIBICION DE CONTRATAR PROPAGANDA 
ELECTORAL NO TRANSGREDE LAS LIBERTADES CONSTITUCIONALES DE LOS 
CONCESIONARIOS.—De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1º, 
5º, 6º, 7º, y 41, Base III, apartado A, de la Constitución Política Federal; 38, párrafo 1, 
inciso p); 49, párrafos 3 y 4; 228, párrafo 3; 345, párrafo 1, inciso b), y 350,  
párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
se colige que la restricción para contratar propaganda política-electoral en radio y 
televisión, en el territorio nacional o extranjero, dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos 
a cargos de elección popular, no implica la transgresión a las libertades 
constitucionales de expresión, información y comercial de los concesionarios, toda vez 
que es una prohibición establecida por el propio Constituyente Permanente, atento a 
que el primer precepto constitucional invocado establece que todo individuo gozará de 
los derechos fundamentales que le otorga la Constitución, los que sólo podrán 
restringirse o suspenderse en los casos que ésta prevé.” 

41. Que en mérito de lo antes expuesto, la obligación de los medios de comunicación, de respetar los 
derechos fundamentales, se corrobora con el contenido de los artículos 5, apartado 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 29, inciso a), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, donde se establece que ninguna disposición de dichos instrumentos de derecho 
internacional público puede ser interpretada en el sentido de conceder derecho alguno a un Estado, 
grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de 
cualquiera de los derechos y libertades reconocidos en los mismos (como lo son los derechos 
fundamentales de carácter político), o su limitación en mayor medida que la prevista en estos 
documentos. 

42. Que atento a las consideraciones expresadas, la “intercampaña” no es un periodo para la 
competencia electoral entre los candidatos, precandidatos, partidos políticos y coaliciones; por lo 
tanto, la normatividad electoral prohíbe las actividades proselitistas y los llamados al voto por parte 
de los actores políticos que participan en el Proceso Electoral Federal. 

43. Que en la misma línea argumentativa, tampoco es posible celebrar o difundir debates en el periodo 
de “intercampaña”, ya que los candidatos, precandidatos, partidos políticos y coaliciones, están 
impedidos a promocionarse durante este periodo. 

44. Que la “intercampaña” no representa un periodo de silencio, por el contrario, es un periodo en el cual 
las autoridades electorales difunden información sobre la organización de los procesos electorales, 
invitan a participar a las y los ciudadanos y difunden los valores de la cultura democrática. Todo ello, 
con el objeto de que la ciudadanía tenga mayor información antes del inicio de las campañas 
electorales. 

45. Que en el periodo de “intercampaña”, los precandidatos, candidatos, partidos políticos y coaliciones 
definirán sus estrategias de campaña, y por ende, el propósito de integrar este lapso en el entramado 
jurídico, es que todos los partidos, coaliciones, precandidatos y candidatos comenzaran al mismo 
tiempo sus actividades proselitistas privilegiando la igualdad y la equidad en la contienda. 

46. Que el artículo 342, párrafo 1, incisos a), b), e) y h) del código comicial federal, señala que 
constituyen infracciones de los partidos políticos el incumplimiento de las obligaciones señaladas en 
el artículo 38 y demás disposiciones aplicables; el incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del 
Instituto Federal Electoral; la realización anticipada de actos de precampaña o campaña atribuible a 
los propios partidos y el incumplimiento de las demás disposiciones previstas en el código federal 
electoral en materia de precampañas y campañas electorales. 

47. Que el artículo 344, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o candidatos a 
cargos de elección popular la realización de actos anticipados de precampaña o campaña, según sea 
el caso. 

48. Que de conformidad con el artículo 345, párrafo 1, inciso b) del código comicial, constituyen 
infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos políticos, o en su caso de 
cualquier persona física o moral, contratar propaganda en radio y televisión, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero, dirigida a la promoción personal con fines políticos o electorales, a 
influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, o a favor o en contra de partidos políticos o 
de candidatos a cargos de elección popular. 
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49. Que el artículo 347, párrafo 1 inciso d) del código comicial federal establece que constituyen 
infracciones a dicha norma por parte de las autoridades o los servidores públicos, según sea el caso, 
de cualquiera de los Poderes de la Unión, de los poderes locales, órganos de gobierno municipales, 
órganos de gobierno del Distrito Federal, órganos autónomos, y cualquier otro ente público, durante 
los procesos electorales, la difusión de propaganda, en cualquier medio de comunicación social, que 
contravenga lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 134 de la Constitución. 

50. Que el artículo 354 del código electoral determina el catálogo de sanciones en razón de las faltas 
electorales cometidas. 

51. Que de conformidad con el artículo 367, incisos a) y c) del mismo código, dentro de los procesos 
electorales, la Secretaría del Consejo General instruirá el procedimiento especial cuando se denuncie 
la comisión de conductas que violen lo establecido en la Base III del artículo 41 o en el séptimo 
párrafo del artículo 134 de la Constitución y que constituyan actos anticipados de precampaña  
o campaña. 

52. Que resulta necesario inhibir la comisión de actos anticipados de campaña por parte de los partidos 
políticos, agrupaciones políticas nacionales, precandidatos y candidatos a puestos de elección 
popular, en aras de garantizar la equidad de la contienda durante el Proceso Electoral Federal 2011-
2012, en razón de lo cual se propone la expedición del presente Acuerdo. 

De conformidad con lo expresado anteriormente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6º, 7º y 
41, párrafo segundo, Bases I, III, IV y V, párrafos primero y noveno; 134 párrafos octavo y noveno de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, apartado 1, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, y 29, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como 2; 3, 49 
párrafos 2, 3, 4, y 5; 104, párrafo 1; 105, párrafo 1, incisos a), e), g) y h); 106, párrafo 1; 108; 109; 118, párrafo 
1, incisos h), w) y z); 210, 211, párrafos 3 y 5; 212; 222, 223, párrafo 1, inciso a); 228; 237, párrafos 1, 2 y 3; 
334, párrafo 1, inciso a), 345 párrafo 1, inciso b) y 347 párrafo 1, inciso d); 354; 355, párrafo 1; y 367, incisos 
a) y c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, párrafo 2 del Reglamento de 
Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral y 5, numeral 1, inciso c), fracción VII y 19 del Reglamento 
de Radio y Televisión en Materia Electoral; este órgano colegiado emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo por el que se emiten normas derivadas del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales sobre actos anticipados de campaña durante el periodo que 
comprende del 16 de febrero al 29 de marzo de 2012 para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, cuyo texto 
es el siguiente: 

PRIMERA.- El periodo de “intercampaña” federal para el presente proceso electoral comprende del 
16 de febrero al 29 de marzo de 2012. Durante el lapso que dura la “intercampaña” los partidos 
políticos no podrán exponer ante la ciudadanía por sí mismos ni a través de sus precandidatos y 
candidatos, sus plataformas electorales presentadas o registradas ante el Instituto Federal Electoral; 
ni los precandidatos y candidatos registrados ante sus institutos políticos podrán promoverse con el 
objeto de llamar al voto en actividades de proselitismo. 

SEGUNDA.- En el periodo de “intercampaña” no les está permitido a los partidos políticos, 
coaliciones, precandidatos y candidatos, el acceso a los tiempos del Estado en la radio y la 
televisión. Estos tiempos serán utilizados exclusivamente por las autoridades electorales. Durante la 
intercampaña, no podrán celebrarse debates entre los precandidatos, candidatos, partidos políticos y 
coaliciones. Quedan protegidas por la libertad periodística, las tertulias, los programas de opinión y 
las mesas de análisis político. 

TERCERA.- La libertad de expresión de los precandidatos y candidatos, así como el derecho de los 
medios de comunicación para ejercer su labor periodística al realizar entrevistas, están 
salvaguardados en todo momento. Los medios de comunicación podrán realizar entrevistas y difundir 
piezas noticiosas sobre los partidos políticos, coaliciones, precandidatos y candidatos postulados, 
con respeto absoluto a la equidad y a las disposiciones sobre la compra o adquisición de tiempo aire 
en la radio y la televisión. 
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CUARTA. En cualquier tiempo, los partidos podrán difundir propaganda política de carácter genérica 
conforme a los límites fijados en las leyes, -con excepción de la radio y a la televisión, toda vez que 
no tienen acceso a los tiempos del Estado en el periodo de “intercampaña”-; siempre y cuando no 
promueva candidaturas, ni solicite el voto a su favor para la Jornada Electoral Federal o incluya de 
manera expresa, mensajes alusivos al Proceso Electoral Federal. 

QUINTA.- Los actos anticipados de campaña a que se refiere el artículo 7, párrafo 2 del Reglamento 
de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, quedan prohibidos a partir del 16 de febrero de 
2012 y hasta la fecha de inicio de las campañas; por tanto, en dicho periodo queda prohibida también 
la promoción del voto a favor o en contra, la exposición de plataformas electorales, y emitir mensajes 
alusivos al Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

SEXTA.- A más tardar el 1 de marzo de 2012 deberá quedar retirada toda propaganda de 
precampaña en bardas contratadas o asignadas por las autoridades, así como en espectaculares. 
Asimismo deberán retirarse las mantas colocadas en el equipamiento urbano y cualquier propaganda 
emitida por cualquier otro medio de difusión que haga referencia a precandidatos, precampañas o 
candidatos. 

SEPTIMA. A partir del 16 de febrero de 2012 y hasta el 29 de marzo, podrá permanecer solamente la 
publicidad exterior sobre propaganda política genérica de los partidos políticos, siempre y cuando no 
haga referencia alguna a la promoción del voto a favor o en contra de partido, coalición o persona, a 
cargos de elección popular o al proceso electoral. 

OCTAVA. Las quejas o denuncias que sean presentadas con motivo del incumplimiento al presente 
Acuerdo serán resueltas mediante el procedimiento especial sancionador por el Consejo General o 
los consejos distritales de conformidad a las competencias establecidas para dichos órganos tanto en 
el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, como en el Reglamento de Quejas y 
Denuncias. 

SEGUNDO.- Durante el periodo de intercampaña, los mensajes en radio y televisión que se difundan para 
dar a conocer informes de labores de funcionarios públicos a los que se refiere el artículo 228, numeral 5 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, no podrán hacer alusión a partidos políticos o 
incluir sus emblemas bajo ninguna modalidad. 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del 
Instituto Federal Electoral. 

TRANSITORIO 

Unico.- Las presentes normas entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por el Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
15 de febrero de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro 
Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, 
Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

Se aprobó en lo particular la Norma Quinta, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, 
Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero 
Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor 
Leonardo Valdés Zurita. 

Se aprobó en lo particular la Norma Séptima, por votación unánime de los Consejeros Electorales, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo 
Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, 
Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

Para los efectos legales a que haya lugar, la sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 
febrero de 2012, en la que se aprobó el presente Acuerdo concluyó a las 00:27 horas del jueves 16 de febrero 
del mismo año. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se emiten las bases y lineamientos o 
criterios orientadores para la celebración de debates entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular en 
el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG99/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LAS 
BASES Y LINEAMIENTOS O CRITERIOS ORIENTADORES PARA LA CELEBRACION DE DEBATES ENTRE 
CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCION POPULAR EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL  
2011-2012. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

1. El respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales constituye un elemento esencial de 
la democracia, que demanda garantizar el pleno ejercicio de los derechos a la libertad de expresión e 
información, reconocidos en los artículos 1° y 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, y en otros instrumentos internacionales, entre ellos, la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Carta Democrática 
Interamericana. 

2. Es obligación del Instituto Federal Electoral, en el ámbito de sus atribuciones, promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que México sea parte, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, interpretando las normas relativas a tales derechos de conformidad con dichos 
ordenamientos, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a las personas, en los términos del 
artículo 1°, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Entre los fines del Instituto Federal Electoral están contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a ciudadanas y ciudadanos el ejercicio 
de sus derechos político-electorales; llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la 
educación cívica y a la cultura democrática, de acuerdo con los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad, de conformidad con el artículo 41, Base V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 105, numeral 1, incisos a), b), d) y g) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. Los partidos políticos, como entidades de interés público, tienen como fin promover la participación del 
pueblo en la vida democrática del país, contribuir a la integración de la representación nacional y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con 
los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, tal 
como lo dispone el artículo 41, fracción I, párrafo segundo de la Constitución General de la República. 

5. De acuerdo con el artículo 2°, numeral tercero, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales corresponde al Instituto Federal Electoral, a los partidos políticos y a los candidatos, promover la 
participación ciudadana para el ejercicio del derecho al sufragio. 

6. La jurisprudencia 11/2008 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
reconoce que la libertad de expresión, si bien no es un derecho absoluto, debe maximizarse en el contexto del 
debate político en cualquiera de sus modalidades, atendiendo a lo previsto en la Constitución, los tratados 
internacionales y las leyes electorales. 

7. Los debates son un elemento importante para la difusión y confrontación de las ideas y programas de 
las candidatas y los candidatos, las coaliciones y los partidos políticos, por lo que resultan relevantes y 
necesarios dentro del Proceso Electoral, como ejercicios de comunicación política en una sociedad 
democrática. Por ello es preciso alentar y apoyar su celebración en el marco de la normativa aplicable, 
asegurando el más amplio ejercicio de la libertad de expresión, la equidad en la contienda electoral y el 
concurso de quienes participan en ésta o intervienen en tareas vinculadas al Proceso Electoral, con la 
finalidad de promover el ejercicio del voto libre, informado y razonado de los ciudadanos. 
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8. En anteriores procesos electorales federales las autoridades, con el acuerdo de los partidos políticos, 
han propiciado la realización y transmisión en radio y televisión de debates político-electorales, como lo 
ilustran los debates entre candidatos en las elecciones presidenciales de los años 1994, 2000 y 2006, y en las 
elecciones intermedias de 2009, a través de diversos Foros de análisis y discusión de las plataformas de los 
partidos políticos, que tuvieron verificativo en el Auditorio del Instituto Federal Electoral, contando, en estos 
últimos, con la participación de los representantes de los ocho partidos políticos entonces registrados ante  
el Instituto. 

9. A raíz de la reforma electoral de 2008, el artículo 70 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales estatuye la obligación a cargo del Instituto Federal Electoral de coordinar dos 
debates entre candidatos a la Presidencia de la República, pero no limita las facultades del propio Instituto 
para contribuir al desarrollo y promoción de la vida y la cultura democrática del país, apoyando, en la medida 
de sus posibilidades y en el marco de sus atribuciones, la realización de otros debates, siempre que medie 
solicitud y se garanticen los principios rectores del Proceso Electoral. 

10. El Instituto Federal Electoral, conforme a sus facultades y a las disposiciones aplicables, reconoce la 
decisiva importancia que reviste, en materia de debates, la voluntad de los partidos y las candidatas y los 
candidatos, y por ello alienta la consulta con éstos y entre ellos, y atiende a las decisiones que adopten. 

11. El Consejo General, con la finalidad de cumplir las obligaciones a su cargo, que derivan de la 
Constitución, los tratados internacionales y la legislación electoral, y con el propósito de contribuir al desarrollo 
de la vida democrática, emitió el Acuerdo del Consejo General CG14/2012 por el que se creó la “Comisión 
Temporal encargada de elaborar y proponer al Consejo General los Lineamientos, criterios o bases para la 
realización de los debates entre los candidatos de los partidos políticos y coaliciones durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012” (en lo sucesivo, la Comisión Temporal). Con ello se buscó también atender 
diversas manifestaciones y pronunciamientos por parte de partidos políticos, ciudadanos, precandidatos y 
medios de comunicación, respecto a los alcances del artículo 70 del Código Electoral Federal, y a la 
posibilidad de realizar debates organizados por medios de comunicación o cualquier otra persona física  
o moral. 

12. La Comisión Temporal, con el propósito de construir consensos en la más amplia medida posible, 
sometió a consulta y examen de sus integrantes –consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo y 
representantes de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, Verde Ecologista de México, del Trabajo, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza– las 
sugerencias que consideró pertinentes a fin de abarcar los temas de su competencia, así como las que 
aquéllos estimaron conveniente presentar, en la sesión de instalación de la Comisión Temporal, en tres 
reuniones de Mesa de Trabajo y en una sesión extraordinaria, que se celebraron los días 3, 10, 17, 24 y 27 de 
febrero de 2012, respectivamente. 

Además, se recibieron aportaciones de consejeros electorales que no forman parte de la Comisión 
Temporal y de partidos políticos, que formularon por escrito diversas observaciones y sugerencias. 

Asimismo, la Comisión Temporal está al tanto de la presentación de otras propuestas por distintos 
conductos, que no se mencionan específicamente porque no fueron planteadas por sus autores en las 
sesiones de trabajo de la propia Comisión, pero cuyo contenido ha informado algunos de los argumentos de 
los integrantes de ésta. 

13. Durante los trabajos de la Comisión Temporal se examinó un conjunto de antecedentes y 
consideraciones generales, así como dos documentos normativos que contienen hipótesis diferenciadas 
respecto a las Bases de organización de los debates a los que se refiere el artículo 70 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por una parte, y a los Lineamientos o Criterios Orientadores para 
la celebración y difusión de otros debates entre candidatas y candidatos, organizados por medios de 
comunicación o por cualquier otra persona física o moral, por otra parte. 

14. En la sesión extraordinaria de la Comisión Temporal, celebrada el 27 de febrero de 2012, se APROBO 
el ANTEPROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE EMITEN LAS BASES Y LINEAMIENTOS O CRITERIOS ORIENTADORES PARA LA 
CELEBRACION DE DEBATES ENTRE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCION 
POPULAR EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2011-2012, que contiene los siguientes documentos: 

A) Bases para la celebración de los debates previstos en el artículo 70 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y 
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B) Lineamientos o Criterios Orientadores para la celebración de los debates entre candidatas y 
candidatos a cargos de elección popular, distintos de los previstos en el artículo 70 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

15. Las propuestas sobre las Bases y los Lineamientos o Criterios Orientadores de la Comisión Temporal 
reconocen las prohibiciones previstas en el artículo 41 constitucional respecto a la contratación y adquisición 
de tiempos de transmisión en cualquier modalidad de radio y televisión, así como las prevenciones 
establecidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y no modifican las 
competencias y los Acuerdos adoptados por otros órganos o instancias del Instituto Federal Electoral. 

16. Se entiende por debates, para efectos de este Acuerdo, los actos públicos en el período de campaña, 
en los que participan candidatas y candidatos a un mismo cargo de elección popular con el objeto de exponer 
y confrontar entre sí sus propuestas, planteamientos y plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte 
de un ejercicio democrático, bajo un formato previamente establecido y con observancia de los principios de 
equidad y trato igual. 

17. Con motivo de la recepción verbal y por escrito de algunas preguntas relacionadas con la 
administración de los tiempos de que dispone el Estado en los medios de comunicación, tanto de ciudadanos 
como de algunos representantes de partidos políticos y consejeros del Poder Legislativo, la Comisión 
Temporal sometió una consulta al Presidente del Comité de Radio y Televisión, el 17 de febrero del presente 
año, sobre diversos aspectos vinculados a las normas aplicables en la materia de su competencia, a lo que el 
Presidente del Comité dio respuesta mediante comunicación fechada el 22 del mismo mes. 

18. La propuesta de Bases y los Lineamientos o Criterios Orientadores se concreta al periodo de 
campaña, que corre entre el 30 de marzo y el 27 de junio de 2012, y atiende a las prohibiciones contenidas en 
el numeral 4 del artículo 237 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

19. La regulación contenida en las presentes Bases y Lineamientos o Criterios Orientadores no excluye la 
posibilidad, que se estima deseable, de llevar adelante otro género de debates como serían los que se 
planteasen entre representantes de partidos políticos, a la manera de los Foros realizados en el marco de las 
elecciones de 2009 en las instalaciones del Instituto Federal Electoral. 

Con base en los antecedentes y consideraciones precedentes y con fundamento en los artículos 1°, 6° y 
41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1°, 2°, 3°, 49.5, 55, 70, 
73, 105.1, incisos a), d), g) y h), 109, 116.8, 117 y 118.1, incisos l) y z) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las Bases y los Lineamientos o Criterios Orientadores para la celebración de 
debates entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular en el Proceso Electoral Federal  
2011-2012, cuyo texto es el siguiente: 

BASES PARA LA CELEBRACION DE LOS DEBATES PREVISTOS EN EL ARTICULO 70 DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

PRIMERA. Las presentes Bases tienen por objeto establecer las condiciones mínimas para el 
cumplimiento de la obligación a cargo del Instituto Federal Electoral de coordinar los dos debates 
entre candidatas y candidatos registrados al cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
previstos en el artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SEGUNDA. El Instituto Federal Electoral coordinará la realización de los dos debates entre las 
candidatas y los candidatos registrados a la Presidencia de la República, en los términos de la 
obligación que estatuye el artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. A través de sus representantes, las candidatas y los candidatos comunicarán a la 
Presidencia del Consejo del Instituto y a la Comisión Temporal su decisión de participar en  
los debates. 

TERCERA. Para el estudio y la definición de los debates a los que se refieren estas Bases, se 
establecerán un Comité Técnico y una Mesa de Representantes, a cuyas sesiones asistirán los 
consejeros electorales que integran la Comisión Temporal y el Secretario Técnico de ésta. Las 
sesiones serán conducidas por uno de los consejeros electorales asistentes. Los consejeros 
electorales podrán disponer que sus asesores asistan a las sesiones del Comité Técnico. 
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CUARTA. El Comité Técnico estará integrado por especialistas en materia electoral y comunicación 
política, designados por el Consejo General. La Comisión Temporal solicitará sugerencias a diversas 
organizaciones e instituciones, con respecto a los posibles integrantes del citado Comité, que no 
podrán ser militantes de partidos políticos, colaboradores del Instituto Federal Electoral o servidores 
públicos en general, exclusión que no regirá para quienes se desempeñen únicamente como 
miembros del personal académico en instituciones de educación superior o investigación científica. 
Asimismo, para la elección de las instituciones deberá existir el más amplio consenso de los partidos 
políticos. La Comisión Temporal deberá proponer al Consejo General la integración del Comité 
Técnico, para su consideración y, en su caso, aprobación por parte del propio Consejo. 

El Comité Técnico sugerirá formatos, no vinculantes, para la realización de los debates y se instalará 
a más tardar el 9 de marzo. El calendario de trabajos del Comité será definido por sus integrantes. 

El Comité entregará a la Comisión Temporal un informe final a más tardar el 20 de marzo, que 
incluya los criterios que sustenten sus sugerencias. La Comisión hará llegar el informe a la Mesa de 
Representantes. 

QUINTA. Los formatos que proponga el Comité Técnico comprenderán: duración del debate, temas, 
orden de participación, moderadores o moderadoras, así como los apoyos de los que podrán valerse 
las candidatas y los candidatos, sin perjuicio de otras sugerencias que pudieran resultar útiles para la 
realización de los debates. Los partidos y coaliciones podrán presentar propuestas para 
conocimiento y consideración del Comité Técnico. 

SEXTA. La Mesa de Representantes estará integrada por los representantes de las candidatas y los 
candidatos. Habrá hasta tres representantes por cada candidata o candidato; sólo uno de aquéllos 
tendrá la facultad de participar en la adopción de Acuerdos. Durante la segunda semana de marzo, la 
Comisión Temporal solicitará a los partidos políticos o coaliciones que proporcionen los nombres de 
quienes representarán a sus candidatos en la Mesa de Representantes. Las candidatas y los 
candidatos podrán sustituir a sus representantes en cualquier momento. 

La Mesa de Representantes acordará, con el más amplio consenso, el formato, las fechas y horas 
para la celebración de los debates, cuestiones de logística y aspectos materiales y técnicos de 
producción, y lo comunicará a la Comisión Temporal. Esta, a su vez, informará al Consejo General, 
que resolverá en definitiva. 

La Mesa de Representantes se instalará en la tercera semana de marzo. El calendario de trabajos de 
la Mesa será definido por sus integrantes. La Mesa de Representantes entregará a la Comisión 
Temporal sus conclusiones y acuerdos a más tardar el 16 de abril. 

SEPTIMA. El Secretario Técnico de la Comisión Temporal convocará a las sesiones de instalación 
del Comité Técnico y de la Mesa de Representantes, dos días antes de la fecha prevista para ello. 

OCTAVA. Con base en los compromisos adoptados en la Mesa de Representantes, la Comisión 
Temporal presentará al Consejo General el proyecto que establezca las fechas de celebración, el 
formato de los debates y los restantes aspectos que hubieran sido materia de acuerdo por parte de 
los representantes. 

Conforme al párrafo 2 del artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, uno de los debates tendrá lugar en la primera semana de mayo, y otro, a más tardar en 
la segunda semana de junio. 

NOVENA. La producción de los debates estará a cargo de la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social del Instituto Federal Electoral, de acuerdo con las instrucciones que reciba de la 
Comisión Temporal, a la que deberá informar sobre los trabajos realizados. La Coordinación 
Nacional de Comunicación Social podrá ser asistida por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos o por otras áreas del Instituto Federal Electoral que, por sus atribuciones, pudiesen 
contribuir a la mejor producción de los debates. 

Con el objeto de promover la mayor audiencia posible, el Instituto Federal Electoral difundirá 
promocionales de los debates a los que se refieren estas bases en el tiempo de radio y televisión que 
tiene asignado para sus fines. 
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DECIMA. Los debates mencionados en el artículo 70 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales serán transmitidos en vivo, ininterrumpidamente, por las estaciones de 
radio y canales de televisión de permisionarios públicos, incluyendo las de señal restringida. Las 
señales de radio y televisión que el Instituto genere podrán ser utilizadas, en vivo, de manera 
gratuita, por los demás permisionarios y concesionarios de radio y televisión que así lo resuelvan. 

Los concesionarios y permisionarios que decidan transmitir gratuitamente y en vivo la señal que 
mande el Instituto Federal Electoral, deberán hacerlo sin interrupciones, en beneficio del trato 
equitativo a los participantes y sin perjuicio de la cobertura noticiosa que los medios hagan sobre  
los debates. El propio Instituto hará las gestiones necesarias ante los representantes de los 
concesionarios y permisionarios de la radio y la televisión para propiciar la transmisión en vivo de  
los debates en el mayor número posible de estaciones y canales. 

Las estaciones y canales de concesionarios y permisionarios no públicos que decidan transmitir, en 
vivo, de forma gratuita y sin interrupciones, los debates a los que se refiere el presente artículo, 
quedan autorizados a suspender la transmisión de los mensajes de los partidos políticos y las 
autoridades electorales durante el tiempo correspondiente, es decir, 2 y hasta 3 minutos de mensajes 
pautados por el Instituto por cada hora completa de transmisión. 

DECIMA PRIMERA. La reproducción posterior o retransmisión íntegra del debate por los diversos 
medios de comunicación queda sujeta a los términos del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral. 

DECIMA SEGUNDA. Las cuestiones no previstas en las presentes Bases serán resueltas por la 
Comisión Temporal o, en su caso, por el Consejo General. Este podrá modificar las fechas previstas 
para la instalación del Comité Técnico y de la Mesa de Representantes. Por su parte, la Comisión 
Temporal podrá modificar los plazos para la entrega de sugerencias del Comité Técnico y de 
conclusiones y acuerdos de la Mesa de Representantes. 

LINEAMIENTOS O CRITERIOS ORIENTADORES PARA LA CELEBRACION DE DEBATES 
ENTRE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCION POPULAR, DISTINTOS DE 
LOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 70 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

CUESTIONES GENERALES 

1. Los presentes Lineamientos o Criterios Orientadores tienen por objeto establecer las condiciones 
mínimas para la celebración de debates entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular, 
distintos de los previstos en el artículo 70 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

2. El Instituto Federal Electoral reitera la importancia que reviste la realización de debates entre 
candidatas y candidatos a cargos de elección popular en el Proceso Electoral Federal –Presidente de 
la República, Senadores y Diputados Federales– como manifestaciones de la libertad de expresión y 
el derecho a la información y como instrumento del ejercicio democrático. Asimismo, manifiesta su 
disposición de cumplir en esta materia, como en todas las que se hallan a su cargo, la función que le 
compete en el impulso a la vida democrática, el ejercicio de los derechos político-electorales de las 
ciudadanas y los ciudadanos, la educación cívica y la cultura democrática. En tal virtud, reitera su 
disposición de apoyar, en los términos de la normativa aplicable y respetando la voluntad y las 
decisiones de los partidos y de las candidatas y candidatos, las iniciativas que éstos adopten 
libremente en materia de debates. Para ese fin promoverá la participación incluyente que favorezca 
la amplia expresión de las ideas y los proyectos. 

3. El Instituto invita a los medios de comunicación, instituciones académicas y otras personas físicas 
o morales a promover libremente estos ejercicios de información, análisis y cotejo de ideas y 
propuestas. Para atender a los principios de equidad y de trato igual, es pertinente que los 
organizadores de los debates convoquen oportunamente y por escrito a todas las candidatas y 
candidatos registrados conforme a lo dispuesto en el artículo 223 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, para la elección de que se trate, dejando constancia de la convocatoria 
formulada. 

4. Los debates a los que se refieren estos Lineamientos o Criterios Orientadores se podrán realizar 
en el periodo de campaña, según lo convengan las candidatas y los candidatos. 
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5. Las cuestiones no previstas en estos Lineamientos o Criterios Orientadores, así como las 
precisiones que se requieran a fin de garantizar los principios rectores del Proceso Electoral, serán 
planteadas ante la Comisión Temporal, que encauzará su atención y solución ante el Consejo 
General, la propia Comisión o la instancia del Instituto Federal Electoral competente, según la 
naturaleza y características de dichas cuestiones. Cuando se trate de actividades desarrolladas en el 
ámbito de competencia de los Consejos Locales, conforme a los presentes Lineamientos o Criterios 
Orientadores, el planteamiento se hará ante estos órganos. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la libertad de las candidatas y los candidatos de participar en 
debates y de elegir, de común acuerdo entre los participantes, los formatos que consideren 
adecuados para ese fin. 

A. DEBATES ENTRE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
ORGANIZADOS POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DISTINTOS DE LOS PREVISTOS 
EN EL ARTICULO 70 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES 

6. Cuando medie acuerdo unánime y escrito de las candidatas y los candidatos a la Presidencia de  
la República y éstos expresamente soliciten al Instituto Federal Electoral que intervenga en la 
coordinación de los debates que aquéllos convengan, el Instituto Federal Electoral actuará, en lo 
conducente, conforme a lo establecido en las Bases relativas a los debates previstos en el artículo 70 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el Acuerdo que 
contenga el formato de dichos debates. La solicitud deberá presentarse ante la Presidencia del 
Consejo General del Instituto hasta quince días antes de la fecha o de las fechas establecidas por las 
propias candidatas y candidatos para la celebración del debate o los debates. 

7. En estos casos se observarán las normas aplicables a la difusión por radio y televisión, incluida la 
prevista en el artículo 55, numeral 3, del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. El 
Instituto dispondrá lo necesario para la producción técnica y hará gestiones para propiciar la difusión 
en vivo y de manera ininterrumpida en el mayor número de estaciones de radio y canales de 
televisión. Las señales que el Instituto genere podrán ser utilizadas en forma gratuita por los 
concesionarios y permisionarios de radio y televisión. 

B. DEBATES ENTRE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE SENADORES Y 
DIPUTADOS FEDERALES EN LOS QUE SE SOLICITE LA PARTICIPACION DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL 

8. El Instituto manifiesta su disposición de coadyuvar, a través de sus órganos desconcentrados, a la 
organización de los debates relativos a las contiendas para la elección de diputados y senadores, 
que acuerden las candidatas y los candidatos, partidos o coaliciones, directamente o por conducto de 
sus representantes. 

9. El Instituto podrá coadyuvar a la realización de estos debates previa solicitud por escrito de todos 
los partidos políticos o coaliciones participantes, de sus candidatas o candidatos registrados a un 
mismo cargo de elección popular, o de sus representantes. La solicitud deberá presentarse por 
escrito ante el presidente del Consejo Local que corresponda hasta quince días antes de la fecha 
propuesta para la celebración del debate. 

10. La solicitud deberá contener el nombre de las candidatas o candidatos de que se trate y sus 
representantes, y señalará claramente el formato y tiempos acordados, la fecha para la celebración 
del debate, el lugar, el nombre de la persona que actuará como moderadora y los temas a tratar. 

El Consejo Local analizará la solicitud, confirmará la voluntad de las y los contendientes solicitantes 
por los medios que estime pertinentes, y propiciará que se respete el principio de equidad y de trato 
igual, tanto en los formatos como en el desarrollo del debate. 

11. El presidente del Consejo Local respectivo notificará al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal 
Electoral las solicitudes que se reciban. Este informará a la Comisión Temporal. 

12. Los Consejos Locales realizarán las acciones necesarias para facilitar el adecuado desarrollo de 
los debates y solicitarán el apoyo de los Consejos Distritales, en la medida de los recursos 
disponibles, tratándose de debates entre candidatas y candidatos a diputados. 
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Asimismo, los Consejos Locales podrán brindar asesoría jurídica y técnica conforme a sus 
posibilidades e invitarán a las estaciones y canales en la entidad o distrito que corresponda a que 
transmitan los debates. 

13. El Consejo Local podrá requerir cambios o ajustes a los formatos, fechas, lugares y cualquier otra 
característica del debate para garantizar los principios generales que rigen la materia electoral, así 
como la observancia de los Lineamientos aplicables. Si no se atienden las peticiones formuladas por 
el Consejo Local, éste se abstendrá de participar y notificará inmediatamente su decisión a los 
solicitantes. 

14. El Instituto Federal Electoral no cubrirá los gastos que se originen con motivo de la promoción, 
producción y realización de los debates. 

C. DEBATES ENTRE CANDIDATAS Y CANDIDATOS REALIZADOS POR PERSONAS FISICAS Y 
MORALES SIN LA INTERVENCION DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

15. El Instituto Federal Electoral subraya que existe plena libertad para la organización de debates 
por parte de cualesquiera personas físicas o morales que deseen hacerlo, en relación con candidatas 
y candidatos a cargos de elección popular con motivo de las elecciones federales 2011-2012. Para 
ello, exhorta a los organizadores y comunicadores a observar las normas, principios y requerimientos 
del Proceso Electoral propios de una sociedad democrática, en el marco de la Constitución General 
de la República, los tratados internacionales y la legislación de la materia. 

16. Estos debates –o programas que contengan debates como expresión de la libertad periodística– 
también podrán ser difundidos en la cobertura noticiosa de las campañas electorales, por cualquier 
medio de comunicación. Los que sean convocados o difundidos por estos medios, estarán sujetos a 
las disposiciones en materia de radio y televisión contenidas en el artículo 41 de la Constitución 
General de la República, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 
55 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 

17. Las estaciones de radio y televisión que transmitan o difundan los debates podrán insertar en las 
intervenciones de las candidatas o candidatos los emblemas de los partidos políticos y coaliciones 
correspondientes, o mencionar el nombre de éstos en las intervenciones de aquéllos. 

18. Para lograr la mayor audiencia posible, los medios de comunicación que organicen los debates 
podrán difundir los promocionales respectivos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 41 
constitucional y sin que la promoción del debate se convierta en propaganda política-electoral en 
favor de un partido o candidato en particular. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral a efecto de que notifique el 
presente Acuerdo a los Consejos locales y distritales del Instituto Federal Electoral. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
29 de febrero de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro 
Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, 
Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

Se aprobó en lo particular el Punto Sexto de los Lineamientos, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María 
Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio García Ramírez, Doctor 
Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el modelo de 
distribución y las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de campañas institucionales del 
Instituto Federal Electoral, así como de otras autoridades electorales, en el Estado de Campeche, para el Proceso 
Federal Electoral 2011-2012, y el Proceso Electoral Local con jornada comicial coincidente con la Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Junta General Ejecutiva.- JGE42/2012. 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
APRUEBA EL MODELO DE DISTRIBUCION Y LAS PAUTAS PARA LA TRANSMISION EN RADIO Y TELEVISION DE 
LOS MENSAJES DE CAMPAÑAS INSTITUCIONALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, ASI COMO DE OTRAS 
AUTORIDADES ELECTORALES, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA EL PROCESO FEDERAL ELECTORAL 2011-
2012, Y EL PROCESO ELECTORAL LOCAL CON JORNADA COMICIAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo establecido en el artículo 210, numerales 1 y 3 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, con la sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, celebrada el siete de octubre pasado, dio formal inicio el Proceso Electoral 
Federal 2011-2012. 

II. En la sesión del Consejo General referida fue aprobado por dicho órgano colegido el Acuerdo 
CG326/2011 por el que se establecen los criterios relativos al inicio de Precampañas, cuyos puntos 
de acuerdo, en lo que interesa, establecieron lo siguiente: 

“(…) 

OCTAVO. Las precampañas electorales darán inicio el día 18 de diciembre del año 
2011. 

NOVENO. Las precampañas electorales concluirán a más tardar el día 15 de febrero 
del año 2012. 

(…) 

DECIMO SEXTO. Las precampañas deberán sujetarse al ‘Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales’ y al ‘Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral’, así como a todos los demás 
ordenamientos que resulten aplicables. 

(…)” 

III. Las campañas federales de los partidos políticos darán inicio a partir del día siguiente al de la sesión 
de registro de candidaturas para la elección respectiva y deberán concluir tres días antes a aquél en 
que se celebre la jornada electoral, las cuales tendrán una duración de noventa días, de conformidad 
con el artículo 237, numerales 1 y 3, en relación con el 223, numeral 2 del código de referencia. 

IV. De acuerdo a lo señalado en el artículo 210, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la jornada electoral del Proceso Electoral Federal 2011-2012, se llevará 
a cabo el próximo primero de julio de dos mil doce. 

V. El seis de enero de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del 
Consejo General identificado con la clave CG428/2011, mediante el cual se ordena la publicación del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia emitida por la 
H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificada con el 
número de expediente SUP-RAP-535/2011 y acumulados. 

VI. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral, celebrada el quince de 
diciembre de dos mil once, se aprobó el Acuerdo […] por el que se aprueba el catálogo de estaciones 
de radio y canales de televisión que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2011-
2012, así como de los procesos electorales locales con jornada comicial coincidente con la federal, 
para dar cumplimiento al artículo 62, numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en acatamiento a lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación mediante sentencia que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-553/2011 y 
acumulados. 
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VII. Con fecha catorce de noviembre de dos mil once, en sesión extraordinaria del Consejo General se 
aprobó el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación y distribución de tiempos 
en radio y televisión aplicable a los procesos electorales locales con jornada electoral coincidente con 
la federal, en acatamiento a lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación mediante sentencia que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-531/2011, identificado 
con la clave CG370/2011, mediante el cual se ratifica el sorteo celebrado por el Comité de Radio y 
Televisión para determinar los horarios en que deben ser distribuidos los mensajes federales  
y locales. 

VIII. En sesión extraordinaria celebrada el cinco de noviembre de dos mil once, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación 
de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales locales y federales durante el proceso 
electoral federal 2011-2012 y las elecciones locales cuya jornada comicial será coincidente con la 
federal, aplicables únicamente durante el periodo de la Precampaña Federal, identificado con la clave 
CG355/2011. 

IX. En sesión ordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el veinticinco de 
enero de dos mil doce, se aprobó el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación 
de tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales locales y federales durante el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012 y las elecciones locales cuya jornada comicial será coincidente con la 
federal, aplicables durante el período que abarcan la intercampaña, campaña, reflexión y jornada 
comicial federal, identificado con la clave CG19/2012. 

X. El veintinueve de agosto de dos mil once, mediante oficio DEPPP/STCRT/4564/2011, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó al Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, informara lo siguiente: 

 “(…) 

a) Fecha exacta del inicio de la precampaña local y su duración. 

b) Fecha exacta del inicio de la campaña local y su duración. 

c) Fecha de la jornada electoral. 

d) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
precampañas. 

e) Periodo de acceso conjunto de los partidos políticos a radio y televisión durante 
campañas. 

f) Los partidos políticos que contenderán en el Proceso Electoral Local en su entidad. 

g) Los resultados de la última elección estatal de diputados, considerando únicamente la 
votación efectiva, esto es, descontando los votos nulos, los emitidos a favor de 
candidatos no registrados, y en caso de que hayan contendido coaliciones, el porcentaje 
que correspondió a cada partido de acuerdo con el convenio de coalición respectivo. 

h) Informe si algún partido local participará en la elección local y en su caso, remitan el 
nombre y logo de dicho partido. 

i) Porcentaje de mínimo de votación para que los partidos políticos tengan derecho a la 
prerrogativa en radio y televisión, o en su caso para conservar el registro como partido 
político. 

j) El modelo de pauta para la transmisión en radio y televisión de los promocionales de los 
partidos políticos. 

k) Los acuerdos o instrumentos que formalicen la aprobación del modelo de pauta.” 

XI. En diecisiete de febrero de dos mil doce la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
tuvo conocimiento del oficio SECG/365/2012, signado por el Lic. Víctor Manuel Rivero Alvarez, 
Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a través del cual hizo 
del conocimiento de esta autoridad que los partidos políticos accederán en su conjunto y de manera 
simultánea a la prerrogativa de acceso a los tiempos del Estado en radio y televisión dentro de las 
precampañas locales, en el periodo comprendido del veintiséis de marzo al veinticuatro de abril, y 
dentro de las campañas locales, en el periodo comprendido del trece de mayo al veintisiete de junio 
del presente año. 
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Actividad Periodo 

Precampaña 26 de marzo al 24 de abril de 2012 

Campaña 13 de mayo al 27 de junio de 2012 

 

XII. Asimismo, mediante oficio No. SECG/364/2012 de diecisiete de febrero de dos mil doce, signado por 
el Lic. Víctor Manuel Rivero Alvarez, Secretario Ejecutivo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, fueron remitidas a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos el modelo 
de pautado para la transmisión de los promocionales de los partidos políticos en las emisoras de 
radio y canales de televisión correspondientes a los periodos de precampaña y campaña local en el 
estado de Campeche coincidente con el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

CONSIDERANDO 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, Bases III, primer párrafo y V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, numeral 5; 105, numeral 1, inciso h) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 y 7, numeral 1 del Reglamento de 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, numerales 1 y 2, incisos b) y c); 36, numeral 1, inciso c); 49, 
numeral 5 y 50 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las disposiciones 
del mismo son de orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las 
normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para el Instituto Federal Electoral, y 
las autoridades electorales en las entidades federativas, en los términos de la Constitución. 

3. Que como lo señala el artículo 1, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia 
Electoral, éste tiene por objeto instrumentar las disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
la administración del tiempo que en radio y televisión le corresponde administrar al Instituto Federal 
Electoral para sus propios fines, los de otras autoridades electorales y el ejercicio de las 
prerrogativas de los partidos políticos. 

4. Que como lo señalan los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 55, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, a partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Instituto 
Federal Electoral administrará los cuarenta y ocho minutos diarios que corresponden al Estado en 
radio y televisión en las estaciones de que se trate. 

5. Que los artículos 51 del código de la materia y 4, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y televisión a 
través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y Denuncias; y de 
los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales. 

6. Que el artículo 72, numeral 1, inciso e) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y el artículo 18, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establecen que las autoridades electorales locales deberán presentar su propuesta de pautas a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto. 

7. Que, como se desprende del artículo 33, numeral 1, incisos b) y c) del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral, la Dirección Ejecutiva elaborará las pautas correspondientes a los 
procesos electorales federales así como para los procesos electorales locales conforme al modelo de 
distribución propuesto por la autoridad electoral de la entidad de que se trate. 

8. Que de conformidad con los artículos 51, numeral 1, inciso b); 108, numeral 1, inciso c) y 122, 
numeral 1, inciso o) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, numerales 
e) y f) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 6, numeral 3, incisos a) y b) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva es la autoridad 
responsable de aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña institucional del 
Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales locales y federales. 
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9. Que el artículo 33, numeral 2 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, dispone 
que “las pautas que correspondan a los mensajes del Instituto Federal Electoral y otras autoridades 
electorales serán presentadas para su aprobación ante la Junta General Ejecutiva”. 

10. Que el modelo de pautas que por este medio se aprueba es aplicable exclusivamente a las emisoras 
que de conformidad con el catálogo referido en el antecedente VI deban cubrir el proceso electoral 
local del Estado de Campeche. En el caso en que la entidad ya tenga aprobada una pauta específica 
para el mismo periodo, ésta será sustituida por el modelo de pauta que se aprueba. 

11. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, Apartado A, incisos a) y d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 12, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, a partir del 
inicio de las precampañas quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho 
minutos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en 
cada estación de radio y canal de televisión en el horario comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

12. Que, asimismo los artículos 41, Base III, apartado A, inciso b) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 57, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 21, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, señalan que 
durante la precampaña, los partidos políticos dispondrán en conjunto de dieciocho minutos diarios en 
cada estación de radio y canal de televisión, que se distribuirán a razón de un minuto por cada hora 
de transmisión; y el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley. 

13. Que, como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso a) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55 y 57, numerales 1 y 5 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, numeral 1 y 21, numeral 2 del Reglamento Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral dispone de 30 minutos diarios para su 
asignación entre las autoridades electorales que así lo soliciten durante el periodo de precampaña, 
incluido el propio Instituto. 

14. Que, asimismo los artículos 41, Base III, apartado A, inciso c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 58, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 22, numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, señalan que 
durante la campaña, los partidos políticos dispondrán en conjunto de cuarenta y un minutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión y el tiempo restante se utilizará conforme a lo que 
determine la ley. 

15. Que, como consecuencia de lo dispuesto en los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, numerales 1 y 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; y, 12, numeral 1 y 22, numeral 2 del Reglamento Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral dispone de 7 minutos diarios para su 
asignación entre las autoridades electorales que así lo soliciten durante el periodo de campaña, 
incluido el propio Instituto, respetando que los mensajes de los partidos políticos se transmitirán en 
los horarios de mayor audiencia de que disponga el Instituto. 

16. Que en términos de los artículos 19 y 20 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, 
en el periodo de intercampañas así como en el periodo comprendido entre la conclusión de las 
campañas federales y la celebración de la jornada electoral, el Instituto Federal Electoral dispondrá 
de cuarenta y ocho minutos diarios, tiempo que será destinado para los fines propios del Instituto y 
de otras autoridades electorales. 

17. Que de conformidad con el acuerdo CG370/2011, descrito en la fracción VII del apartado de 
antecedentes, se determinó que respecto de las precampañas locales que coincidan con el proceso 
electoral federal, la asignación del tiempo que corresponde a los partidos políticos, se distribuirá de la 
siguiente manera: 

a) Durante el periodo en que la precampaña local se desarrolle de forma simultánea con la 
federal, del tiempo que corresponde a los partidos políticos, en las estaciones de radio y 
televisión que deban cubrir el proceso local conforme al catálogo que apruebe el Comité 
de Radio y Televisión, se destinarán once minutos diarios a cubrir la precampaña federal y 
siete minutos diarios a cubrir la precampaña local 

b) Durante el tiempo en que la precampaña local no coincida en su totalidad con la 
precampaña federal, o bien, en el lapso en que siga desarrollándose con posterioridad al 
término de la precampaña federal y hasta antes del inicio de la campaña federal, en las 
estaciones de radio y canales de televisión que deban cubrir el proceso local conforme al 
catálogo que apruebe el Comité de Radio y Televisión, los partidos políticos gozarán de 
doce minutos diarios, los cuales se destinarán en su totalidad a cubrir la precampaña 
local. 
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c) Cuando el período de precampaña local concurra con el período de campaña federal, los 
partidos políticos gozarán de siete minutos para la precampaña local y los treinta y cuatro 
minutos restantes se destinarán a la campaña federal, en las estaciones de radio y 
canales de televisión que deban cubrir el proceso local conforme al catálogo aprobado por 
el Comité de Radio y Televisión. 

d) En caso de que la precampaña local tenga lapsos que se encuentren en las hipótesis de 
los incisos a), b) y c), la autoridad local deberá presentar las propuestas de pautas para 
cada supuesto. 

18. Que de conformidad con el mismo Acuerdo, se determinó que respecto de los tiempos que 
corresponden a los partidos políticos en las campañas locales que coincidan con el Proceso Electoral 
Federal, y de conformidad con el artículo 62 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se destinarán quince minutos a la campaña local y veintiséis minutos a la federal, 
quedando los siete minutos restantes a disposición del Instituto Federal Electoral para sus propios 
fines y los de otras autoridades electorales. 

19. Que de conformidad con el Acuerdo CG370/2011, en caso de que la precampaña local concurra con 
el periodo de campaña federal, los partidos políticos gozarán de siete minutos para la precampaña 
local y los treinta y cuatro minutos restantes se destinarán a la campaña federal; asimismo, durante 
el periodo que la campaña local se desarrolle de forma simultánea a la campaña federal, se 
destinarán quince minutos a las locales y veintiséis minutos a la federal, quedando siete minutos a 
disposición del Instituto para sus propios fines y el de otras autoridades. 

20. Que a partir de las disposiciones legales citadas y de las reglas de distribución establecidas en el 
Acuerdo CG370/2011, los tiempos que corresponden a los partidos políticos y a las autoridades 
electorales en cada uno de los escenarios de concurrencia, son los siguientes: 

SUPUESTO PARTIDOS 
POLITICOS 

AUTORIDADES 
ELECTORALES 

Periodo de intercampaña federal y precampaña local 12 (L) 36 

Periodo de precampaña local coincidente con campaña 
federal 

41 (7L-34F) 7 

Intercampaña local coincidente con campaña federal 41 (F) 7 

Periodo de campaña local coincidente con campaña federal 41 (15L-26F) 7 

 

21. Que mediante oficio SECG/365/2012, el Lic. Víctor Manuel Rivero Alvarez, Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, que el periodo de acceso conjunto de los partidos 
políticos a los tiempos del Estado en radio y televisión durante la etapa de precampañas será del 
veintiséis de marzo al veinticuatro de abril, mientras que para la etapa de campaña será del trece de 
mayo al veintisiete de junio de dos mil doce. 

22. Que, con base en el Acuerdo […] por el que se emiten los criterios para la asignación y distribución 
de tiempos en radio y televisión aplicable a los procesos electorales locales con jornada electoral 
coincidente con la federal, en acatamiento a lo mandatado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación mediante sentencia que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-531/2011, 
identificado con la clave CG370/2011, los horarios en que deben ser distribuidos los mensajes 
federales y locales, serán los siguientes: 

a) Durante el periodo en que la campaña local se desarrolle de forma simultánea a la campaña 
federal, del tiempo que corresponde a los partidos políticos, en las estaciones de radio y canales 
de televisión que deban cubrir el proceso local conforme al catálogo que apruebe el Comité de 
Radio y Televisión, se destinarán veintiséis minutos diarios a cubrir la campaña federal y quince 
minutos diarios para atender la campaña local. Los horarios en los que se distribuirán los 
tiempos correspondientes a las campañas locales y federales en dichas emisoras, serán los 
siguientes: 
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HORARIO MINUTOS SPOT TIPO DE CAMPAÑA 

06:00:00 a 

06:59:59 
3 

1 
1 

FEDERAL 
2 

1 
3 

LOCAL 
4 

1 
5 

FEDERAL 
6 

07:00:00 a 

07:59:59 
3 

1 
7 

LOCAL 
8 

1 
9 

LOCAL 
10 

1 
11 

LOCAL 
12 

08:00:00 a 

08:59:59 
3 

1 
13 

FEDERAL 
14 

1 
15 

FEDERAL 
16 

1 
17 

FEDERAL 
18 

09:00:00 a 

09:59:59 
3 

1 
19 

LOCAL 
20 

1 
21 

FEDERAL 
22 

1 
23 

AUTORIDAD 
24 

10:00:00 a 

10:59:59 
3 

1 
25 

FEDERAL 
26 

1 
27 

LOCAL 
28 

1 
29 

FEDERAL 
30 
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11:00:00 a 

11:59:59 
3 

1 
31 

AUTORIDAD 
32 

1 
33 

FEDERAL 
34 

1 
35 

AUTORIDAD 
36 

12:00:00 a 

12:59:59 
2 

1 
37 

FEDERAL 
38 

1 
39 

FEDERAL 
40 

13:00:00 a 

13:59:59 
2 

1 
41 

FEDERAL 
42 

1 
43 

FEDERAL 
44 

14:00:00 a 

14:59:59 
2 

1 
45 

AUTORIDAD 
46 

1 
47 

LOCAL 
48 

15:00:00 a 

15:59:59 
2 

1 
49 

LOCAL 
50 

1 
51 

FEDERAL 
52 

16:00:00 a 

16:59:59 
2 

1 
53 

LOCAL 
54 

1 
55 

LOCAL 
56 

17:00:00 a 

17:59:59 
2 

1 
57 

LOCAL 
58 

1 
59 

FEDERAL 
60 
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18:00:00 a 
18:59:59 

3 

1 
61 

FEDERAL 
62 

1 
63 

FEDERAL 
64 

1 
65 

FEDERAL 
66 

19:00:00 a 
19:59:59 

3 

1 
67 

LOCAL 
68 

1 
69 

FEDERAL 
70 

1 
71 

AUTORIDAD 
72 

20:00:00 a 
20:59:59 

3 

1 
73 

FEDERAL 
74 

1 
75 

FEDERAL 
76 

1 
77 

FEDERAL 
78 

21:00:00 a 
21:59:59 

3 

1 
79 

LOCAL 
80 

1 
81 

FEDERAL 
82 

1 
83 

FEDERAL 
84 

22:00:00 a 
22:59:59 

3 

1 
85 

LOCAL 
86 

1 
87 

FEDERAL 
88 

1 
89 

AUTORIDAD 
90 

23:00:00 a 
23:59:59 

3 

1 
91 

AUTORIDAD 
92 

1 
93 

LOCAL 
94 

1 
95 

FEDERAL 
96 
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b) En caso de existir coincidencias entre precampaña local e intercampaña federal o campaña 
federal, los horarios de transmisión serán determinados para cada caso concreto, mediante 
acuerdo del Comité de Radio y Televisión, tomando en consideración las circunstancias 
específicas del mismo. 

23. Que de conformidad con el artículo 54 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 18, numerales 1 y 2 del reglamento de la materia, las autoridades electorales locales y 
federales deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el 
cumplimiento de sus fines. 

24. Que como lo señalan los artículos 118, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones 
Electorales; y 6, numeral 1, inciso f) del Reglamento Radio y Televisión en Materia Electoral el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral es el órgano facultado para aprobar la asignación del 
tiempo en radio y televisión que corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, 
fuera y dentro de los procesos electorales federales y locales. 

25. Que según se desprende de los artículos 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 6, numeral 3, incisos a) y b) del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
y con fundamento en lo antes descrito, la Junta General Ejecutiva deberá conocer, analizar y aprobar 
la procedencia del modelo de pauta correspondientes a la elección federal en el Estado de 
Campeche de conformidad con lo siguiente: 

a) El horario de transmisión de los mensajes pautados será el comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas. 

b) Los tiempos pautados serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de 
transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. 

c) El horario de programación deberá ser dividido, a su vez, en tres franjas horarias que abarcarán 
de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y de 18:00 a 24:00 horas. Asimismo, en procesos 
electorales, la distribución de los mensajes del Instituto y de otras autoridades electorales 
deberán ser pautados para su transmisión dentro de las 3 franjas horarias. 

d) Los tiempos de que dispone el Instituto durante la campaña electoral en las horas de mayor 
audiencia en radio y televisión, serán destinados preferentemente a transmitir los mensajes de 
los partidos políticos. 

e) El Instituto Federal Electoral, y por su conducto las demás autoridades electorales, dispondrán 
de mensajes con duración de 30 segundos para utilizar el tiempo en radio y televisión que les 
corresponde del total. 

26. Que, en todo caso, la inclusión de los promocionales de las autoridades locales que hagan su 
solicitud de asignación de tiempos, se realizará de conformidad con los criterios establecidos en los 
acuerdos identificados con las claves CG355/2011 y CG19/2012 mismos que quedaron descritos en 
las fracciones VIII y IX del apartado de antecedentes, respectivamente. 

27. Que en el acuerdo CG355/2011 se determinó lo siguiente: 

 a) Las autoridades electorales locales y federales deberán entregar las solicitudes de tiempos para el 
cumplimiento de sus fines con treinta días naturales de anticipación al inicio de la precampaña del 
Proceso Electoral Federal o local, según se trate. 

 b) Las autoridades electorales locales y federales deberán remitir los materiales correspondientes a 
sus promocionales de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe la Junta General 
Ejecutiva, y con las especificaciones técnicas que determine el Comité de Radio y Televisión. 

 c) Las solicitudes que sean entregadas con posterioridad al plazo límite establecido serán 
consideradas extemporáneas, por lo que no serán atendidas, sino hasta la siguiente etapa del 
Proceso Electoral Federal. 

 d) A las autoridades electorales locales de las entidades con Proceso Electoral Local coincidente con 
la jornada comicial del federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en radio 
y televisión, se les asignará un treinta por ciento (30%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en 
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partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el setenta por ciento (70%) restante será 
asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y los de otras autoridades 
electorales federales. La misma regla aplicará en el caso de que se celebren elecciones 
extraordinarias durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

 e) A las autoridades electorales locales de las entidades que no celebrarán Proceso Electoral 
concurrente con el federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en radio y 
televisión, se les asignará un veinte por ciento (20%) del tiempo disponible, el cual se distribuirá en 
partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el ochenta por ciento (80%) restante será 
asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y los de otras autoridades 
electorales federales. 

 f) A las autoridades electorales federales que hayan presentado oportunamente su solicitud, les 
serán asignados tiempos en radio y televisión del tiempo que corresponde al Instituto Federal 
Electoral, conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

 g) En el caso en que las autoridades electorales locales o federales no presenten oportunamente su 
solicitud de tiempos en radio y televisión, según se trate, los tiempos se asignarán al Instituto Federal 
Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

28. Que en el acuerdo CG19/2012 se ordenó lo siguiente: 

a) Las autoridades electorales locales y federales deberán entregar las solicitudes de tiempo para 
el cumplimiento de sus fines con 10 días naturales de anticipación al inicio de la intercampaña 
del Proceso Electoral Federal o local, según se trate 

b) Las autoridades electorales locales y federales deberán remitir los materiales correspondientes a 
sus promocionales de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe la Junta General 
Ejecutiva, y con las especificaciones técnicas que determine el Comité de Radio y Televisión. 

c) Las solicitudes que sean entregadas con posterioridad al plazo límite establecido serán 
consideradas extemporáneas, por lo que no serán procedentes. 

d)  A las autoridades electorales locales de las entidades con Proceso Electoral Local coincidente 
con la jornada comicial del federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos 
en radio y televisión, se les asignará un treinta por ciento (30%) del tiempo disponible, el cual se 
distribuirá en partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el setenta por ciento 
(70%) restante será asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y 
los de otras autoridades electorales federales. La misma regla aplicará en el caso de que se 
celebren elecciones extraordinarias durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

e) A las autoridades electorales locales de las entidades que no celebrarán Proceso Electoral 
concurrente con el federal, que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempos en 
radio y televisión, se les asignará un veinte por ciento (20%) del tiempo disponible, el cual se 
distribuirá en partes iguales entre las autoridades locales, de modo que el ochenta por ciento 
(80%) restante será asignado al Instituto Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines y 
los de otras autoridades electorales federales. 

f) A las autoridades electorales federales que hayan presentado oportunamente su solicitud, les 
serán asignados tiempos en radio y televisión del tiempo que corresponde al Instituto Federal 
Electoral, conforme a la disponibilidad con que se cuente. 

g) En el caso en que las autoridades electorales locales o federales no presenten oportunamente 
su solicitud de tiempos en radio y televisión, según se trate, los tiempos se asignarán al Instituto 
Federal Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

29. Que para tales fines, la Junta General Ejecutiva instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto para que, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en los artículos 123 y 125, numeral 1, incisos e) y ll) del 
Código de la materia, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
distribuya los tiempos de Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las pautas 
respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales que apruebe 
el Consejo General. 
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30. Que en atención a lo establecido en el artículo 41, numeral 4 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, la elaboración y entrega de materiales, así como de órdenes de transmisión, se 
realizará de conformidad con los calendarios que al efecto apruebe esta Junta. 

31. Que con base en lo señalado en el Acuerdo […] por el que se establecen los términos y condiciones 
para la entrega de materiales por parte de los partidos políticos y autoridades electorales, así como 
requisitos de las órdenes de transmisión, en periodo electoral se elaborarán dos órdenes de 
transmisión los días domingo y martes, respectivamente. 

32. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en 
Materia Electoral, los calendarios antes referidos toman en consideración la posibilidad con que 
cuentan los concesionarios y permisionarios que tengan su domicilio en una entidad distinta a aquella 
en la que operen las emisoras respectivas, de iniciar las transmisiones correspondientes a la orden 
de que se trate, en un día adicional. 

33. Que conforme a lo señalado en los considerandos anteriores, a continuación se presentan los 
calendarios correspondientes a los periodos de precampaña, intercampaña, campaña y periodo de 
reflexión del Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como para la precampaña, intercampaña, 
campaña y periodo de reflexión del Proceso Electoral Local en el Estado de Campeche: 

PRECAMPAÑA LOCAL, INTERCAMPAÑA Y CAMPAÑA FEDERAL 

Fecha límite de la primera recepción de materiales tanto de 
partidos políticos como de autoridades electorales federales y 
locales para la precampaña local coincidente del Estado de 
Campeche: 

 19 de marzo de 2012 

 

N° 
Elaboración de 

OT 
Notificación 

Vigencia de la OT 
 

Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, 

párrafo 3 del RRTV) 

1 20 de marzo** 21 de marzo 

Del 25 al 29 de marzo 

Del 26 al 29 de marzo* 

Del 30 al 31 de marzo** 

Del 26 al 30 de marzo 

Del 30 al 1 de abril** 

2 25 de marzo* 26 de marzo 30 y 31 de marzo Del 31 de marzo al 1 de abril 

3 27 de marzo 28 de marzo Del 1 al 5 de abril Del 2 al 6 de abril 

4 01 de abril 02 de abril 6 y 7 de abril 7 y 8 de abril 

5 03 de abril 04 de abril Del 8 al 12 de abril Del 9 al 13 de abril 

6 08 de abril 09 de abril 13 y 14 de abril 14 y 15 de abril 

7 10 de abril 11 de abril Del 15 al 19 de abril Del 16 al 20 de abril 

8 15 de abril 16 de abril 20 y 21 de abril 21 y 22 de abril 

9 17 de abril 18 de abril 

Del 22 al 26 de abril 

Del 22 al 24 de abril *** 

25 y 26 de abril**** 

Del 23 al 27 de abril 

23 y 24 de abril*** 

25 al 27 de abril**** 

* Por lo que respecta a los materiales del inicio de la Precampaña Local. 

**La OT contiene materiales del inicio de la Campaña Federal. 

*** Culmina la Precampaña Local del Estado de Campeche. 

**** Por lo que respecta a los materiales del inicio de Intercampaña Local 
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INTERCAMPAÑA LOCAL, CAMPAÑA FEDERAL 
Fecha límite de la primera recepción de material de autoridades 
electorales federales y locales para el periodo de intercampaña 
local: 

16 de abril de 2012 

 
Fecha límite de la primera recepción de material para la campaña 
electoral en el Estado de Campeche: 

5 de mayo de 2012 

 

N° Elaboración de 
OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, párrafo 

3 del RRTV) 

1 17 de abril 18 de abril 
Del 22 al 26 de abril 

25 y 26 de abril* 
Del 22 al 27 de abril 
Del 25 al 27 de abril* 

2 22 de abril 23 de abril 27 y 28 de abril Del 28 y 29 de abril 

3 24 de abril 25 de abril Del 29 de abril al 3 de 
mayo Del 30 al 4 de mayo 

4 29 de abril 30 de abril 4 y 5 de mayo 5 y 6 de mayo 
5 1 de mayo 2 de mayo Del 6 al 10 de mayo Del 7 al 11 de mayo 

6 6 de mayo** 7 de mayo 
11 y 12 de mayo 

13 al 17 de mayo** 
12* y 13 de mayo 

Del 13 al 18 de mayo** 
7 8 de mayo*** 9 de mayo Del 13 al 17 de mayo Del 14 al 18 de mayo 
8 13 de mayo 14 de mayo 18 y 19 de mayo 19 y 20 de mayo 
9 15 de mayo 16 de mayo Del 20 al 24 de mayo Del 21 al 25 de mayo 

10 20 de mayo 21 de mayo 25 y 26 de mayo 26 y 27 de mayo 
11 22 de mayo 23 de mayo 27 al 31 de mayo Del 28 de mayo al 1 de junio 
12 27 de mayo 28 de mayo 1 y 2 de junio 2 y 3 de junio 
13 29 de mayo 30 de mayo Del 3 al 7 de junio Del 4 al 8 de junio 
14 3 de junio 4 de junio 8 y 9 de junio 9 y 10 de junio 
15 5 de junio 6 de junio Del 10 al 14 de junio Del 11 al 15 de junio 
16 10 de junio 11 de junio 15 y 16 de junio 16 y 17 de junio 
17 12 de junio 13 de junio Del 17 al 21 de junio Del 18 al 22 de junio 
18 17 de junio 18 de junio 22 y 23 de junio 23 y 24 de junio 
19 19 de junio 20 de junio Del 24 al 27 de junio Del 25 al 27 de junio 
* Culmima Intercampaña Local 
**Contiene material de campaña local 
*** Contiene material de campaña federal 

PERIODO DE VEDA 
Fecha límite de la primera recepción de material para el periodo de 
veda para los Procesos Electorales Federal y Local en el Estado 
de Campeche: 

18 de junio de 2012 

 

N° Elaboración de 
OT Notificación Vigencia de la OT 

Vigencia de la OT 
(Conforme al Artículo 40, párrafo 3 

del RRTV) 

1 19 de junio* 20 de junio 
Del 24 al 27 de junio 

28 de junio* 
Del 25 al 27 de junio 

28 y 29 de junio* 
2 24 de junio 25 de junio Del 29 de junio al 1 de julio 30 de junio y 1 de julio 
*Por cuanto hace al periodo de veda federal y local. 
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34. Que como consecuencia de lo señalado en los considerandos que anteceden y en ejercicio de sus 
atribuciones legales y reglamentarias, la Junta General Ejecutiva aprueba el modelo de pautas para 
la transmisión de los mensajes de las autoridades electorales, en las emisoras de radio y televisión 
que de conformidad con el catálogo aprobado deban cubrir el proceso electoral local del Estado de 
Campeche con jornada comicial coincidente con el Proceso Electoral Federal. 

35. Que como lo señala el artículo 6, numeral 5, incisos c), d) y j) del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral, corresponde a la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Campeche notificar la 
pauta y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y 
permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en dicha entidad, así como fungir como 
autoridad auxiliar de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los actos y diligencias 
que les sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, bases III, apartado A y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
numerales 1 y 2, inciso b); 49, numeral 5; 50; 51, numeral 1, incisos b) y c); 54; 55; 72; 105, numeral 1, inciso 
h); 122, numeral 1, inciso o); 129, numeral 1, inciso m); 135, numerales 1 y 2; y 136, numeral 1, inciso c) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1; 2; 4, numeral 2, incisos b) y c); 6, numeral 3, 
incisos a), b) y c), 4, inciso b), 5, incisos c) y d); 7; 21; 33; y 34, numeral 2, del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral; la Junta General Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En los términos previstos en los considerandos que anteceden, se aprueba el modelo de pauta 
para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las campañas institucionales de las autoridades 
electorales, en el Estado de Campeche, para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, así como el Proceso 
Electoral Local con jornada comicial coincidente con la Federal. 

SEGUNDO. El Secretario Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, distribuirá los tiempos del Estado convertidos a mensajes dentro de los espacios de las 
pautas autorizadas respectivas, de conformidad con la asignación de tiempos a las autoridades electorales 
aprobada por el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos para que integre el 
modelo de distribución que apruebe el Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, y el 
modelo de pauta aprobado mediante el presente Acuerdo y remita las pautas, con los materiales 
correspondientes, a los concesionarios de radio y televisión precisados en las pautas aprobadas. 

CUARTO. Se aprueban los calendarios para la entrega de materiales y órdenes de transmisión, a que se 
refiere el Considerando 33 del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Secretario de la Junta General Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, notifique el presente Acuerdo al Instituto Electoral del Estado 
de Campeche. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación (sin anexo). 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 27 de 
febrero de 2012, por votación unánime de los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Doctor 
Víctor Manuel Guerra Ortíz; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Licenciado Alfredo Ríos Camarena 
Rodríguez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Angel Solís Rivas; del Servicio Profesional Electoral, 
Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Luis Javier 
Vaquero Ochoa; de Administración, Contador Público Román Torres Huato; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del Consejero Presidente y 
Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 


